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PU«TO HE 808CREPCÍÓN PRECIO OE SUSCRIPCION

ear z a b a s o ia

Ei la Administración del Bo l k l In , alta 
ea la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
cerdia.

Las suscripciones de fuera podr&n hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tedero 
ó letra de fácil cobro.

El paffc de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

. 30 PESETAS ALAÑO -EITRANJEM 46 
•

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de vente.

Números sueltos, 95 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ÍABAGOM

ESTÉ' PERfÓOlCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes Obligan en ia Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos A U legislación peninsular, a los 
tinte días de en |)romelgv.ci6n, si en ellas ne se dispusiese otra

* L».y disposiciones’ del Gobierno son obligatorias para la capl- 
lai de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
kide cuatro días después para los demás puebles de la misma 
?roviacla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL _
. . • -oe-.»-— .

PRESID^CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 4 Noviembre 1903.)

___SECG10N PRIMERA I
MINISTERIO DE AGRICULTURA,

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
limo: Sr.: Iut»guradas ésLán las obras de los ca- ¡ 

minos vecinales; diligencia enérgica ha habido en 
la Administración; celeridad en el cumplimiento de 
las promesas; cuanto se consideraba en la RRal or
den de 5 de Septiembre último punto de considera
ble valor moral en pueblo como el nuestro, des
confiado con razón y pesimista casi con derecho.

Esta economía en el tiempo, se ha conseguido á 
costa de extraordinario esfuerzo desarrollado por 
el personal de Obras públicas, y sería injusticia ma
nifiesta no hacerlo constar, para que sirva de satis
facción y orgullo á loe que se dedicaron sin descan
so á cumplimentar las órdenes dictadas, acumulan
do en poco tiempo el arduo trabajo que exige la 
técnica garantía. .

En centenares de telegramas recibidos en este

Ia*edialamente que loa Brea. Alcaldes y Becretarloa reciba» 
ente Bo l e t ín , dispondrán que ae fije un *|emplar en el sitio de coe- 
tambre, donde perseanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

Los Bree Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
bllld i, de conservar los números de este Bo l w t ím, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
•inal de cada semestre.

Ministerio, se consignan plácemes y aplausos para 
los Ingenieros de Caminos, y es grato al Ministro 
que suscribe hacerlo público; el mejor galardón 
que podían recibir, ante el cual toda otra recompen
sa palidece, es el aplauso de sus conciudadanos, el 
aplauso de su Patria.

No es la primera vez que en documentos oficia
les se hace constar el mérito á que son acreedores 
por sus desvelos en favor del país; en brevísimo 
plazo también redactaron el plan de canales de 
riego y pantanos, recorriendo todas las cuencas de 

í nuestros ríos y presentando luminosos trabajos 
que constituyen preciada base para la ejecución de 

1 esas otras obras en que la agricultura española fía 
sus esperauzas de engrandecimiento y prosperidad.

Y para satisfacción de tan laborioso personal;
8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 

se haga constar el agrado con que se han visto los 
referidos trabajos del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, y se den las gracias de 
Real orden á cuantos individuos del mismo han in
tervenido directamente en aquéllos, haciéndose así 
constar en sus hojas de servicio, y extendiendo 
igual disposición al personal subalterno que se ha
ya distinguido por dicho motivo.

Es asimismo voluntad de 8. M. se publique esta 
Real orden en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las pro
vincias.

Madrid 30 de Octubre de 1903.—Gasset.—Señor 
Director general de Obras públicas.

(Gaceta 31 Octubre 1908.)

M.C.D. 2022
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____ SECCION SEGUNDA
IOí™ CIVIL DE LmVINClA DE ÍÁEÁ60ZÁ

Negociado %?—Circular.
El Alcalde de Barbóles me participa que al ga

nado atacado de viruela eu dicho pueblo se le ha 
señalado terreno para su aislamiento en la «Huer
ta», partiendo de la salida del pueblo en la parte 
del Éste, donde se halla el abrevadero limitado, 
por el camino de Ortura y río Jalón hasta el tér
mino de Arramblas, y desde este punto en línea 
recta hasta el brazal del monte por cuyo cauce 
arriba llega hasta el punto de partida y en el 
monte desde el Cementerio, camino de la Arboleda, 
senda que va al camino de La Muela hasta el tér
mino de Bardallur por el paso de ganado y camino 
de Bardallur que le sirven de límites.

Lo que se publica eu este periódico oficial á fin 
de que llegue á conocimiento de los Alcaldes y ga
naderos á quienes puede interesar.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1903.—El Gober
nador, Luis Soler.

 SE COI ON CUARTA
Delegación de Hacienda di 11 provincia de Zaragoza.

Minas.
Por la Dirección general de Contribuciones, Im

puestos y Rentas, se comunica á esta Delegación 
la circular de fecha 30 de Octubre último, que se 
copia á continuación:

«limo. Sr.: Visto el expediente promovido por 
esa Dirección general, á fin de que en el modelo 
uúm. 1 del reglamento vigente de Impuestos mi
neros se adicione el coste de transporte y precio 
de venta de los minerales:

Considerando que los explotadores de minas 
están obligados, en virtud de lo preceptuado eu la 
regla 2.a del art. 35 del reglamento vigente de im
puestos mineros de 28 de Marzo de 1900, á presen
tar trimestralmente en las oficinas de Hacienda de 
la provincia, donde aquéllas radiquen, relación del 
producto de las mismas durante el trimestre ante
rior inmediato, arreglada al modelo núm. 1 que 
acompaña al mencionado reglamento;

Considerando que la práctica ha demostrado que 
en dicho modelo se observa la omisión de un dato 
importante, como es el de los gastos de transporte 
de los minerales, puesto que el art. 3.° de la ley de 
la misma fecha consigna que la riqueza minera pa
gará el 3 por 100 del valor íntegro del mineral, tal 
como se halle en los depósitos ó almacenes del es
tablecimiento en estado de venta para beneficiarlo 
ó exportarlo y la fiscalización de la Hacienda exige 
conocer los gastos de transporte para venir en co
nocimiento del valor del mineral en la mina, sa
biendo el que tiene en el punto de venta, puesto 
que la clase de aquél se conoce por la declaración 
del minero, que la Hacienda puede comprobar por 
ensayos y medios de que dispone, siendo también 
conveniente la especificación en la relación de pro
ductos del precio de venta, exigencia, que no es 
nueva, porque la regla 2.a del art. 35 preceptúa 
que en dicha relación se expresará: «El precio á 

que se haya vendido cada clase, ó el valor que se le 
considera si no se ha vendido, ó si se ha transpor
tado para venderle en otro punto ó para exportarle 
al extranjero.»

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que, en lo sucesivo, los mineros al cumplimentar 
la regia 2.a del art. 35 del reglamento de impues
tos mineros vigente, expresen los gastos de trans
porte de los minerales y el precio de venta de los 
mismos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial para conocimiento de los dueños ó ex
plotadores de minas, los cuales consignarán en las 
relaciones de productos que han de presentar co
rrespondientes ai cuarto trimestre, los nuevos da
tos de que queda hecho mérito, sin los cuales no se
rán admitidas aquéllas.

Zaragoza 4 de Noviembre de 1903.—El Delega
do de Hacienda, Carlos Torrijos.

Administración di Hacienda di la pronneia de Sarajeea.
Circular.—Consumos.

Habiéndose cumplido con exceso el plazo que se
ñaló esta Administración á todos los Ayuntamien
tos, en circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, fecha 9 de Septiembre último, para 
la remisión de los expedientes de adopción de me
dios que reglamentariamente están prevenidos para 
cubrir el cupo de consumos en el pióximo año de 
1904, con esta techa he acordado advertir á todas 
las Corporaciones municipales de esta provincia, 
que se encuentren en descubierto del cumplimiento 
de este servicio, que, de no haber o efectuado has
ta el 15 del corriente, en esta fecha, propondré al 
limo. Sr. Delegado la salida de Comisionados de 
apremio por cuenta sus dietas y gastos contraaque- 
Uos Ayuntamientos, que para la fecha indicada no 
hubieran llenado cumplidamente el servicio de que 
se trata, así como á los que por deficiencia se les 
hubiesen devuelto por esta dependencia, sin haber
los remitido; todo ello, sin perjuicio de la imposi
ción de la multa en metálico, de que trata el pá
rrafo 4.° del inciso 21 del art. 6.° del reglamento 
orgánico de la Administración económico provin
cial, que con esta fecha quedan conminados. '

Zaragoza 3 de Noviembre de 1903.—Alfonso 
Shelly. _________  _________

Tisoreña di H&cienda di la ¡..1/, di Zaragoea, 
El representante de la Sociedad Arrendataria de 

contribuciones de esta provincia, D. Juan Casado 
y Torres, en uso de las atribuciones que le confie
re la condición 6.a del contrato de arriendo, ha te
nido á bien nombrar Recaudador auxiliar, Agente 
ejecutivo para la segunda zona de Caspe á D. San
tiago Caballé Oiiver.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales y ju
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 31 de Octubre de 1903.—El Tesorero, 
Juan R. Castellanos.—V.° B.°—El Delegado, To- 
rrijos. •

M.C.D. 2022
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rás 7*78: Pedro Ros Pallarés, 3*32: Francisco Royo Piazue- 
lo ’16‘12: Manuel Royo Villagrasa, 3*20: Lorenzo Rozas Po
mar, 90*22: Seb istia a Rabio Calvete, 19*32: Santiago Rubio 
Pallarés, 3*44: Fermín Rubio Pérez,20*80: José Salto Monta- 
ner, 25*04: Mateo Samper Grañéu, 4*34: Venancio Samper 
Pueyo 11*66: Cristina Samper Ros, 12*70: Eusebio Samper 
Used, 20*46: M nuel Samper Villuendas, 3‘b8: Francisco 
Sena Beltran, 17*96: Jacinto Sena Calvete, 23*20: Mariauo 
Sena Calvete, 7*66: Mariano Sena Escanilla, 20*70: Francis
co Sena López, 5‘02; Valentín Seua Peralta, 3l88: Luciano 
Sena Samper, 111*58: Vicente Solanot Calvete, 10*06: Feli
pe Solauot Pueyo, 4*24: Narciso Solanot Pueyo, 10*18: Gre
gorio Solanot Samper, 1314: Juan Solanot Samper, 18*74: 
Mateo Solanot Samper, 8’80: Pablo Solauot Lanauja, 16*58: 
Simeón Solanot Villagrasa, 4*92: Mariano Terrón Fiordelis, 
3*66: Felipe Used Ferrer, 45*32; Anastasio Used Latre,34 42: 
Alejo Usón Solanot, 6*64: Francisco Usóu Villagrasa, 26*52: 
Vicente Villagrasa Beltran, 8*12: Victorio Villagrasa Cal
vete, 4*58: Antonio Villagrasa Espanaque, 7*88: Diego Vi- 
llngrasa Ferrer, 4*34: Lorenzo Villagrasa Palacio, 2()‘o8: 
Salvador Villagrasa Palacio, 20'92: José Villagrasa Pallas, 
9*82: Bartolomé Villagrasa Postigo, 3*20: Fructuoso Villa- 
grasa Samper. 26'28: Gregorio Villagrasa Sauz, 91*58: Ma
nuel Villagrasa Til, 9 60: Pedro Villagrasa Villagrasa, 4*68: 
Francisco Villuendas, 18*ú2: herederos de Blas Aguilar, 
12*12: de Félix Aguilar Luna, 5'72: de Simeón Aguilar, 
15*44: de Demetrio Albacar, 83'80: de Casimiro Arcal, 3'64: 
de Enrique Arcal, 20: de Florencio Arcal, 4*80: de Manuel 
Arcal, 3*20, y de Cosme Asín Gros, 5*72. Felipe Villagrasa 
Palacio, 4*92.

Herederos de Lamberto Avancés, 20*46: de Pedro Avan- 
cés, 11*66: de Tomas Avancés, 4*56: de Agustín Beltran, 
12*58: de José Beltran, 4*34: de Marcos Beltrau, 4*34: de 
Valeutin Beltrau, 17*38: de Esteban Calvete, 4: de Julián 
Calvete, 4: de Mariauo Calvete, 9*72: dé^Segundo Calvete, 
3'44: de Turnas Calvete, 5*48; de Miguel Claver, 3*20: de 
Simeón Claver, 5'94: de Juau Costa, 4*58: de Fermín Esca
nilla, 3'66: de Justo Escanilla, 20*58: de Manuel Escanilla, 
13*84: de Pablo Escanilla, 10*30: de Saturnino Escanilla, 
19-66: de Valentín Escanilla, 4*56: de Isidro Espanaque, 
6*U6: de Manuel Espanaque, 35*90: de Gaudencio Ferrer, 
33*72: de Martin Ferrer, 43*98: de Valero Ferrer, 3*76: de 
Mariano Flordelís, 9*60: de Benito Gemque, 4*46: de Manuel 
Grañeua, 5*02: de Pascual Grañena, 10*06: de Urbano Gra- 
ñena, 3*32: de Narciso Gros, 3*66: de Clemente Junco*», 
5*72: de Pascual Juncosa, 5*26: de Agustín Usóu, 26'64: de 
i ernardino Lacruz, 105'66: de Lorenzo Lagueus, 5*60: de 
Juan Lana Orús, 8: de Angel Lorda, 7*54: de Anselmo Lor- 
da, 3'44: de Escolástico Lorda, 4'46: de Francisco Lorda, 
76*50: de Esteban Lorente, 20'58: de Agustín Lupón, 4*12: 
de Pedio Pablo Lupon, 4*80: de Vicente Luy, 4'58: de Be
nito Aráis, 8*70: de Agustín Palacio, 9*82: de Vjctorio Pa
lacio, 4 12: de Francisco Pallarés, 7*54: de José Pallares, 
20 92: de Juan Pallares, 3*20: de Manuel Pallarés, 3'32: de 
Mariano Pallarés, 3'66: de Pedro Pallarés, 13*28: de Valero 
Pallarés, 4*12: de Vicente Pallaiés, 4'24; de Andrés Pallas, 
4-12: de Eugenio Pallas, 3'20: de Gaspar Palias, 4*56: de 
Gil Pallas, 6*86: de Gregorio Pallas, 4'58: deMatius Pallás, 
3*90: de Manuel Peralta, 9*02: de Manuel Peralta, 17*16: de 
Juan Felipe Pérez, 3'44: de Victorio Postigo, 5*02: de Ma
riano Pues o, 4*12: de Mariano Pueyo Villa, 7*66: de Pablo 
Pueyo, 9*60: de Santiago Pueyo, 3*20: de José Purroy, 5* <2: 
de Claudio Rio, 3*44; de Manuel Río, 12*24: de Manuel Ros, 
8*46; de Juau Rus, 4*56: de Gregorio Ros, 3*90: de Nicolás 
Rus, 7*10; de Mateo Ros, 3*44: de Pascual Ros, 5*72: ae Lo
renzo Royo, 14*40: de Mariano Royo, 5*02: de Benito Rozas, 
33-26: de Mariano Samper, 14‘86: de José Samper Ros, 
7*78: de José Samper Solauot, 12*58: de Bartolomé Samper, 
4: de Fermín Samper, 6‘74.

Herederos de Joaquín Samper, 706*54: de Lamberto Sam
per, 3*64: de Salvador Samper, 4*46: de Tomas Samper, 
3 9o: de Vicente Samper, 14*06: de José Solanot, 4*92: de 
Mariano Solanot, 4*56: de Remigio Solanot, 23*54: de Juan 
Terrón, 3'20: de Valero Ten en ,3'20; de Manuel Usón, 4: de 
José Uson,73*28: de Mariano Villagrasa, 6'52; de Mariano 
Villagrasa, 6*16: de Pedro Villagrasa, 3*64: de Francisco 
Villagrasa, 97*50: de Gas; ar Villagrasa, 11-32; de Mariano 
Villnitrasa, 12*24; de Simeón Villagrasa, 6*74: de Mariano 
Villagrasa, 4*80; de Domingo Villagrasa, 24'82; de Estanis
lao Villagrasa, 4*58; ue Evaristo Villagrasa, 7'42: de ber- 
nando Villagrasa, 7*88: de Higiuio Villagrasa, 8‘ib: Ilde
fonso Villagrasa, 5*72; de Joaquín Villagrasa, 4*80: de Ma-

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid» á forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de Contri
buciones de Bujaraloz:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á con
tinuación se expresa pertenecientes al segundo tri
mestre de 1903, se ha dictado la providencia si
guiente: .

«PTODÍdencia.—Resultando que los deudores a 
que se refiere este expediente, son en deber además 
de las cantidades porque en el mismo se procedía, 
las vencidas con posterioridad, según resulta de los 
recibos que me ha entregado la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia por el trimestre indicado. 
Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente Ins
trucción y en virtud de las atribuciones que por el 
mismo se me confieren, acuerdo acumular las cuo
tas* del último trimestre vencido de los contribu
yentes que expresa la certificación que antecede, 
al expediente que se sigue por débitos de trimes
tres anteriores, y se consideran apremiadas aque
llas cuotas en igual grado en que se encuentran 
las anteriores, por cuya suma y recargos se consi
derarán efectuados los embargos hechos a los deu
dores ó se ampliarán en caso necesario, debiendo 
notificar esta providencia á los deudores.» Y ha
llándose comprendidos en dicha providencia los 
deudores que se expresan á continuación, que se 
ignora su domicilio, se les notifica por medio de -a 
presente que se remite á la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda acordar su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid, según dispone el art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, á saber.

Relación que se cita.
Por rústica—Elias Albacar Villagrasa, 8‘56 pesetas; Sil- 

vestra A real Barón, 8‘92; Andrés Area! Rovo, 3- /b; e‘ O' 
nio A real Rio, Mariano Arcal Villagrasa 10 40, Ra
món Avances Escaniliu, '7*20; Leonardo Barrachimi, r> > , 
Pedro Beltrán Abeier, 2‘80; Ensebio Beltran Beltrau, o 4, 
Benito Beltrán Ferrer, H‘42: Pablo Beltrán Granen», 3 • . 
José Beltrán Postigo, TIS: Antonio Beltrau V11b-gr»s», 
63*22: Gregorio Beltran Villagrasa, 12*12: Lamberto Bolea 
Pallarás. 53*62: Fernando Calvete Gros, 6*96: Teodoro Cal
vete torda, 12*58: Gregorio Calvete Pallas, 13*62: 
Calvete Pallas, 3*08: Bernardo Calvete banz, 35* <8: Donim- 
go Calvete Sauz, 17*86: Benigno Calvete Solauot, 4 .>8. bi- 
meón Duerto Breto, 4*92: Juan Escandía Valdovinos, 4 24. 
Heírundo Escanilla Used, 292*68: Genaro Kscartm Royo, 
18*30: Isabel Ezquerra Samper, 19*32: José ^querrá bam- 
ner 44*36: Santiago Ezquerra Samper, 4*34: Raíae- i errei 
Peralta, 6*86: Pedro Flordelís Palh.s, 21*72: Bernaixhno 
Fiordelis, 10*52: Cirilo Granena Escanilla, 4 38 le es mo 
Gros Beltrán, 10‘30: Antonio Guallar Escanilla, 6 86. lor- 
cualo Hilar Royo, 3*32: Mariano Ibanez Guardiola, d dz. 
Dámaso Juncosa Luna, 4*58: Eugenio Labrador Espanaque, 
11*10* Francisco Labrador Espanaque, 3*44: Florencio La- 
buena Escanilla, 4*34: Pedro Lagueus Pallas, 10*18: bdore^ 
cío Lord» Til, 16*34: Eugenio Luna Paliares, 35 22. Mau» 
no Lupón Beltrán, 17*72: Valentín Lu,PÓn Beltran, 10 40. 
Esteban Palacio Calvete, 10*06: Agustín Bailares Belt'ai , 
53*72: Justo Pallarás Pallares, oHu: Casimiro PalleLes Vi- 
llagrasa, 3*32: Gaspar Pallares Villagrasa, l0,Ó2- 
Pallas Palacio, 8*70: Bernardo Pallas Pallares, ^•Sobran- 
cisco Pallas Pallarás, 14*06: Mariano Pallas Solauot, 186 24 
Domingo Pallás Usón, 11*10; José Pallas Villagram.,2 86- 
Elias Postigo Terrea, 3*44: Pedro Pueyu Luna, 4 J2. M < 
no Pueyo Used, 3*32: Mariano Purroy González, 20 34. be- 
nén Rio Luna, 3*66: Cierne te Rio VUlagrasa P32; Manuel 
Rodea Pérez, 97*52: Juan Ros Costa 4 4b: Mariano Rus 
Cortil, 20*70: José Ros Escanilla, 14*64: Mariauo Ros 1 alia
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riano Villagraaa, 4*92: de Rafael Villagrasa, 5‘62: de Ro
mualdo Villagrasa, 14'52: viuda de Mariano Aguilar, 13'84: 
de Victoriano Arcal, 55'78; de Manuel A real. 4'33: de Pedro 
Barrachiua, 3*32: de Mariano Beltran. 6'16: de Francisco 
Beltrán, 22'64: de Salvador Beltran, 37*62: de Simeón Bro 
to, 5'36: de Mateo Calvete. 3'20: de Valentín KscaniHa, 
10'74: de Mariano Escanilla, 6'16: de Celedonio Españaque, 
7'20: herederos de Pantaleón Solanot, 4'56: Viuda de Pas
cual Ferrer, 3*66: de Isidro Genique, 5'72: de Miguel Go- 
sín, 5*04: de Mariano Grañena, 14'18: de Rudesindo Grañe- 
na, 3*44: de Juan Groa, 5*94: de Juan Guallar, 45*38; de 
Mariano Guallar, 12*92: de Pascual Lacruz, 111*70: de Ce- 
ferino Luna, 8'34: de Felipe Lupón. 6*86: de Mariano Luy, 
43'44: de Mariano Morillo, 5*02: de Nicolás Pallares, 36*14: 
de Tomás Pallares, 28'92: de Adrián Pallares, 15*32: de 
Gaspar Paliarás, 3'20; de Modesto Pallas, 7'10: <le Diega 
Piazuelo, 4‘56: de Manuel Postigo, 5’02: de Jorge Kigabeii, 
24: de Desiderio Ros, 4'92; de Andrés Ros, 3'32: de Maria
no Ros, 13*60: de Santiago Rovo. 5'02: de Ramón Royo, 
6*64: de Pablo Rozas, 14*40: de Mariano Rozas, 6*16: de 
Juan Samper, 12*24: de Mariano Samper, 4'46: de Raimun
do Senu, 5*02: de Agustín Solanot, 3'92: de Francisco H!, 
45'26: de Juan Usón, 8'34: de Lorenzo Villagrasa, *3‘b0: 
de Mariano Villagrasa, 6*86: de Isidro Villagiasa, 9^92: de 
Matías Villagrasa, 27'08: de Manuel Villagrasa, 5' <*2, y de 
Rndesindo Villagrasa, 3'20. .

Bujaraloz á 30 de Septiembre de 1902 —El Recaudador, 
Rafael Abad. _

Por urbana.—Elias Albacar Villagrasa, 13*14: Felipe Ar. 
cal Escanilla, 9*88: Bernardo Aical Villagrasa, i*<2: Ma^ 
riano Arcal Villagrasa, 3*78: Ramón Arancés Escanilla, 
6*24: Eusebio Beltran Beltran, 3’26: Benito Beltráu Ferrer 
5*68: Pablo Beltran Grañena, 4'88: Simeón Beltran Palla- 
rés, 5'96: José Beltráu Postigo, 4 06: Antonio Beltran V i- 
llagrasa, 19*10: Lamberto Bolea Pallares, 4'74: Teodoro Cal
vete Lorda, 4'06: Gregorio Calvete Pallas, 6'50: Santiago 
Calvete Pallas, 4*34: Bernardo Calvete Sauz, 10'98 Domin
go Calvete Sauz, 28'33: Benigno Calvete Solanot, 4*68; Se
gundo Escanilla Used, 63'54: Genaro Escartin Royo, 6'78: 
Santiago Ezquerra Samper, 5'14: Ralael Ferrer Peralta, 
4'60: Pedro Fíordelis Palias, 20*32: Bernardino Flordehs, 
7'04: Telesforo Oros Beltran. 5*42: Antonio Guallar ksea- 
nilla, 3'52: Torcuato Mijar Royo, 4 04; Eugenio Labrador 
Españaque, 8*80: Francisco Labrador Españaque,3*26: Ma
riano Labrador Lausac, 3*38: Florencio Labueua Escanilla, 
3'26: Pedro Lngueus Pallares, 12'06: Florencio Lorda Iil, 
5*14: Eugenio Luna Pallarés, 13: Mariano Lupón Beltran: 
8*80; Valentín Lupun Beltian, 3 66: Esteban Palacio Cal
vete, 3*5*2: Agustín Pallares Beltran, 11'10: Justo Pallarés 
Pallarés, 16'52: Manuel Pallas Palacio, 3'26: Bernardo Pa
llas Pallarés, 20'72: Francisco Pallas Pallarés, 4‘c8: Maria
no Pallas Solanot, 35*08: Domingo Pallas Usón, 3'38: José 
Pallas Villagrasa. 3'78: Bernabé Pérez Pallas, 8'66: Elias 
Postigo Terrén, 5'68: Pedro Pueyo Luna, 4*01: Mariano 
Pueyo used, 9*76: Mariano Purruy Gonzaicz, 5'70: Manuel 
Rodes Pescén, 25'06: Mariano Rus Costa, 9'",4: José Ros 
Escanilla, 19'5u: Mariano Ros Pallares, 4'8c: Pedro Rus 
Pallarés 4'08: Francisco Royo Piazuelo 15'04: Sebastian 
Rubio Calvete 7'04: Fermín Rubio Pérez, 8'68: José Salto 
Montaner, 11'24; Venancio Smiper Pueyo, 4 34: Cristina 
Samper Ros, 9'76: Ensebio Samper Used, 11'80, Francisco 
Sena Beltran, 12'46: Jacinto Sena Calvete, 17'48: Mariano 
Sena Calvete, 7'72: Mariano Sena Escanilla, 5*42, Francis
co Sena López, 6'10: Valentín Sena Peralta, 8'40: Luciano 
Senu Lamper, 19*78: Vicente Solanot Calvete, 5'54: Simeón 
Solanot Villagrasa 4'88: Mariano Terrén Fíordelis 6'78: 
Felipe Used Ferrer 9'62: Auastnsio Used Latre, 20'18: 
Francisco Usón Villagrasa, 4*60; Vicente Villagrasa Peral
ta, 4'74: Antonio Viluigrasa Españaque, 4*18: Fehpe Villa- 
grasa Palacio, 3'24: Lorenzo Villagrasa Palacio, 5'42: José 
Villagrasa Palias, 8'26: Fluctuoso Villagrasa Samper, 
14'36, Gregorio Villagrasa Sauz, 28'98: Francisco Viiluen- 
das, 5'68: Herederos de Blas Aguilar, 8'12: de Simeón 
Aguilar, 7'44: de Uemetno Albacar, 21'5*2: de Casimiro 
Arcal 4*74: de Enrique Arcal, 6*78: de Francisco Arcal 4'88: 
de Manuel Arcal, 3'78: de Félix Arancel, 6 22: de Pedro 
Arances, 4'46: de Tomás Alances, 3*24: de Bernabé Baria- 
chiua, 5 14: de Agustín Beltráu, 3'92: de Ramón Beltran, 
3*24: de Tomas Beltran, 3*78: ue Valentín Beltran, lu VG: 
de Gaspar Buiria, 5'42: oe Esteban Calvete, 4*60; de Juan 
Costa, 4*04: de Fermín Escanilla, 4'68: Herederos de Jus
tó Escanilla, 5*42: de Manuel Escanilla, 9'36: herederos 

de Pablo Escanilla, 8'91: de Sat urnino Escanilla, 27'78: de 
Valentín Escanilla, 13*82: de Isidro Españaque, 6'50: de 
Manabl Españaque, 10*30: de Martin Ferrer, 1314 de Sal
vador Ferrer, 5*14: de Valero Ferrer, 4*74: de Francisco 
Fíordelis, 6 36: de Hilario Fíordelis, 6*62: de Mariano Flor- 
delis, 10'42: de Urbano Grañena, §‘68: de Narciso Groa, 
4*60: de Clemente Juncosa, 5*68: de Marcos Beltran, 3*92: 
de Pascual Juncosa, 3*26: de Agustín Labrador, 10*84: de 
Segundo Calvete, 3*26: de José Cenor, 5*42: de Jaime 
Claver, 4*60.

Herederos de Manuel Labuena, 3*5*2 pesetas: de Bernardi- 
no Lacruz, 27*76: de Juan Lana, 5*14: de Anselmo Lorda, 
8*12: de Escolástico Lorda, 3*52: de Francisco Lorda, 20*86: 
de Gregorio Luna, 3**26: de Agustín 1 upen, 3*26: de Pedro 
Pablo Lupón, 5*02: de Vicente Luy, 6*36: de Benito Maclas, 
3*26: de Victuno Palacio, 5*68: de José Pallares, 4*72: de 
Juan Pallarés, 6 36: ue Manuel Pallarés, 12*34: de Pedro 
Pallares, 3*1*2: Herederos de Sebastian Pallarés, 14**24: 
Herederos de Vicente Pallarés, 3'26: deAndiés l-allás 
4*46: de Eugenio Pallas, 4'34: de Gaspar Pallas, 5'44: de Ma
riano Luna, 4*60: de Matías Pullas, 6*36: de Clemente Pe
ralta, 3'24; de Mariano Peralta, 13*56: de Juan Felipe Pérez, 
4*Ó8: de Victorio Postigo, 5*94: de Mariano Pueyo, 5*94: de 
el mismo, 8*24: de, Pablo Pueyo, 14* 10: de Santiago Pueyo, 
5*68: de José Purroy, 6*64: de Claudio Rio, 3*66: ue Manuel 
Rio, 14*52: de Manuel Ros, 8*68; de Juan Ros, 4'06: de Ni
colás Ros, 4*31; de Mateo Rus. 5: de Salvador Ros, 5'14: de 
Tomas Rus, 13: de Lorenzo Royo, 5*56: de Mariano Royo, 
4*34: de Benito Rozas, 20'32: de Tomas Rozas, 5*42: de Bar
tolomé Samper, 5*84; de Joaquín Samper, 109*58: de Salva
dor Samper, 10*16; de Vicente Samper, 3*78: de. José Sola
not, 3*26: de Pantaleón Solanot, 6'22: de Remigio Solanot, 
13*96: de Juan Terreo, 5*96: de Valero Terreo. 4*74: de Pa
blo Til, 3*78: de Manuel Uson, 3'24: de José Usón, 17'74: 
de Mariano Usón, 5*42: de Mariano Villagrasa, 4*60: de el 
mismo, 3*12: de Gaspar Villagrasa, 3*92: de Pedro Villa- 
grasa, 3*52: de Francisco Villagrasa, 39*96: de Gaspar Vi- 
Ibigrasa, 8 94: de Mariano Villagrasa, 8*66: de Simeón Vi- 
Hngrasu, 4 26: de Pedro Villugrasa, 3*24: de Domingo Vi- 
llagrasa, 4*14: de Evaristo Villagrasa, 6*86: de Higinio 
Villagrasa, 7'04: de Ildefonso Villagrasa, 4*60: de Marrano 
Villagrasa, 4*66: Ue Rafael Villagrasa, 3'52: de Romualdo 
Villagrasa, 6*78: viuda de Victoriano Arcal, 11*24: de Pedro 
Barrachiua, 5*42: de Mariano Beltran, 4*88: de Salvador 
Beltran, 10 3u: de Simeón Broto, 4*34: de Mateo Calvete, 
5*68: de Mariano Escanilla, 5*14: de Celedonio Españaque, 
5: de Pascual Ferrer, 5*14: de Isidro Genique, 3*26: de Ma
riano Grañena, 8*94: de Rndesindo Grañena, 5*68: de Juan 
Grus, 4*60: de Juan Guallar, 9*08: de Mariano Guallar, 4*74: 
de Pascual Lacruz, 24*62: de Cefermo Luna, 11*50: de Fe
lipe Lupón, 3*66: de Mariano Luy, 14*36: de Nicolás Palla- 
lés, 14*62: de Turnas Pallarés, 7*72: de Adrián Pallarés, 
6*36: ue Gaspar Pallares, 4*3*2: de Modesto Pallas, 3*78: 
de Diego Piazuelo, 3*24: de Manuel Postigo, 6*36: Jorge 
Rigabert, 5*98: iie Desiderio Ros, 4*88: de Pablo Rozas, 
3 38 de Marrano Rozas, 4*3*2: Ue Juan Samper, 12*34: de 
Marrano Samper, 12*20: de Francisco Til, 17*34: de Juan 
Uson, 4'86: de Lorenzo Villagrasa, 8*80: de Mariano Villa- 
grasa, 4*86: de isidro Villagrasa, 6‘10: de Mariano Viibigra- 
sa, 16'10: Ue Manuel Villagrasa, 3'24, y de Rudesiudo Vi- 
llagrasa, 4‘ú0.

Bujaraloz 30 de Saptiembre de 1903.—El Recaudador, 
Rafael Abad. _________________

D. Rafael Abad Ibañez, Recaudador de Contri- 
bucioues de Bujaraloz:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución abajo ex
presada perteneciente al segundo trimestre de) año 
1903 de esta población, he dictado la siguiente 

cpTODÍclencia.—Be conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro inuursQS en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 1UO sobre el importe 
total del descubierto, a los oohtnbuyeutes inclui
dos eu la anterior relación. Notifíqueáe á los con
tribuyentes esta providencia, a fiu de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
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se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus biene^ señalando al efeoto las tincas que han 
de ser objeto de ejecución, se expedirán lo« opor
tunos mandamientos al 8r. Registrador de la l’ro- 
piedad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia, los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de JMaarid, según dispone 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Relación que se cita.
Por rústica.—Mariano Arcal Rio, 2’29 pesetas; Simeón 

Beltrán Pmlarés, 2*29: Jenaro Escandía Groa, 1*15: Martin 
Ferrer Escartiu, 2 29: Escolástico Flordelio Bdtran, 2*1)5; 
Mariano Labrador Lausac, 2*29: Bernabé Pérez Pallas, 1*60: 
Herederos de Mariano Arcal Pallares, l*6u: de Manuel Ar- 

' cal Villagrasa, 2*29: de Bernabé Barra •hiña, 2*75: de Ramón 
Beltran, 1*60: de Tomas Beltran, 2 05: de Mariano Buiria 
Bolsa, 2*29: de Valero Buiria, 2*29: de José Cenad, 2*29: 
de Vicente Embodas Laborda, 2'05: de Hilario Flordelis, 
2*75: de Elias Laguene Villagrasa, 1*60: de Mariano Latre, 
0*92: de Francisco Luna, 2*29: de Mariano Luna, 1*60: de 
Antón tón Ros Lacruz, 2*29: de Mariano Rojo Guallar, 
2'29: de José Samper Pueyo, li6U: de Pautaleón Samper, 
1*83, de Mariano Usón, 1*15; de Celedonio Villagrasa Espa- 
4aque, 2*75: Viuda de Justo Flordelis Beitran, 1*15, de Ig
nacio Gonique, 1*15: de Manuel Rayo, l*6u, y de Mariano 
Soto Cortés, 2:75.

En Bujaroloz á 30 de Septiembre de 1903.—El Recauda
dor, Cesáreo Abad.

Por urbana.—Celedonio Arcal Rio, 1*89 pesetas: Fernan
do Calvete Groa, 1*62: Juan Escanilla Valdovinos, 1*36: 
Juan Grañena Cibor, 2*71: Mariano Ibañez Guardiola, 1*98: 
G: spar Pallares Villagrasa, 1*35: Manuel Royo Villagrasa, 
2*97: Felipe Solanot Pueyo, 2*43: Narciso bulanot Pueyo, 
0*81: Gregorio Solanot Samper. 2*71: Salvador Villagrasa 
Pal cío: 1*09: Pedro Villagrasa Villagrasa, 2*97: Félix Agui- 
lar Luna, (herédelos), 2*43: Mariano Arcal Paílarés, Ídem: 
1*89: Cosme Asín Gros, id., 2*71: Andrés Calvete, id., 2*16: 
Julián Calvete, id., 0*81: Tomás Calvete, id., 0*56: Simón 
Claver Postigo, id., 2'02: Benito Gemque Peralta, id., 2*97: 
Elias Laguens VilL grasa, id., 1*89: Mariano Latre, id., 0*56: 
Angel Lorda Luna, id,, 1*35: Mariano Pallares Villagrasa, 
id., 1*76: Antón Ros Lacruz, id., 1*09: Gregorio Ros Palla- 
rés id., 1*35: Pascual Ros, id ,2*45: Mariano Samper Ferrer, 
id., 3*16: José Samper Solanot, id., l*62;Babil Soto Cortés, 
id., 2*16: ladeo Val i maña Grañena, id., 2*71: Mariano Villa- 
grasa Soto, id , 2*16: Celedonio Villagrasa Españaque, 2*97: 
Francisco Beltran Postigo, (viuda), 2*71; Valentín Escani
lla Pallares, 2*16: Miguel Gosm Cajal ^viuda,, 2*97: Andrés 
Ros Escaniila, id., 1*08: Santiago Royo Arcal, id., 2*70: 
Manuel Royo, 2*70.

Bujaraioz 30 de Septiembre de 1903.—El Recaudador, 
Rafaei Abad.

SEUUION QUINTA___
Alcaldía de ¡a 3. ¡L j M, 8, Ciudad de Zaragoza.

El presupuesto adicional al ordinario del corrien
te ejeiemio, junthiuenle con el refundido y liqui
daciones, se halla expuesto al público, por término 
de ocho días, en la Secretaría municipal, al efecto 
de que puedan interponerse las ieclamanibues que 
se cresn pertinentes contra las modificaciones m- 
troduui iás por la asamblea de asociados.

Zctrag za 3 de Noviembre de 19U3.—Amado La
guna de Rms.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

Primera Enseñanza.
De conformidad con lo dispuesto en los arta. 21 y 42 del 

Reglamento de 14 de Septiembre de 1992, se publican á 
continuación las Escuelas que existen vacantes en dicho 
Distrito Universitario, que han de ser provistas por con
curso de traslado, al cual podrán concurrir cuantos Maes
tros y Maestras se hallen adornados de los requisitos esta
blecidos en el art. 41 del citado Reglamento, debiendo di
rigirse sus instancias á este Rectorado en el término de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de! presente anuncio en la Gaceta de Madrid.

PUEBLO
DONDE SADICA LA VACANTE

GL/ISE SÜELDO RÍTRIBÜCl0N8S 
de la u£al _

Tacante* Pesetas Pesetas.

Provincia de Zaragoza.
DE NIÑOS

Epihi.................................. Elemental. 1.000 275
Tarazón»............................ Idem........... 1.100 275
Pedióla................................. Idem..........  825 206*25
Moros.................................... Idem..........  825 206*25
Codos..................................  Idem........... 825 2o6*25
Encinacom........................ Idem..........  825 206*25 
Biota........ ......................... Idem........... 82.5 206'25
Codo...................................... Idem........... 825 206*25

DE NIÑAS 
Tarazona.............................. Elemental. 1.100 275 
Letux...;.................. . .. Idem  825 206‘2o
El Fraano.............................Idem.............  825 206*25
Castejón de Valdejasa .... Idem..........  825 206*25

Provincia de Huesca.
DE NIÑA8

Berbegal................................ Elemental. 825 Las legales
DE PÁRVULOS

Sariñena........................... .. Párvulos.. 1.500 No tiene.
Provincia de Logroño.

DE NIÑOS
Logroño (Auxiliaría de la 

graduada)..................... » 1,100 No tiene.
Fuenmayor........................ Elemental. 825 Las legales

DE NIÑAS
Logroño (Auxiliría de la 

graduada)...  > 1.100 No tiene.
Provincia de Navarra.

■ DE NIÑOS
Tudela................................... Elemental. 1.100 Las legales
Falces................................... Idem.......... 1.100 Idem.
Pustiñana............................. Idem........... 825 Idem.

r . DE NIÑAS 
Valtierra  ...... Elemental, 625 Las legales

DE PÁRVULOS 
Pamplona..........................   Párvulos.. 1.650 Las legales

Provincia de Teruel.
DE NIÑOS 

Albalate del Arzobispo... Elemental. 1.100 Las legales
Mosqueruela........................ Idem.......... 1.100 Idem.
Aliaga................................... Idem..........  825 Idem.

DE NIÑAS 
Teruel, Centro  Elemental. 1.375 Las legales
Calauda................................  Idem.......... 1.100 ídem.
Mumesa............................... Idem.. .. 825 Idem,

. DE PARVULOS 
ARoiisa  Párvulos .. 825 Las legales

Zaragoza 28 de Octubre de 1903.—El Rector, Vicente 
Fornés.

Cumpliendo lo dispuesto en la Real orden de 15 de! ac
tual, se publican á continuación las Escuelas que existen 
vacantes en dicho Distrito Universitario, y que han de ser 
provistas por concurso de ascenso, al cual podran concurrir 
cuantos M est os y Maestras se hallen adornados de los re
quisitos establecidos en el art. 48 del vigente Reglamento 
de 14 de Septiembre de 1902, debiendo dirigir sus instan-
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cías A este Rectorado en el término de treinta días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación del presente 
Anuncio en la Gaceta de Madrid.

Provincia de Navarra.

PUEBLO
DONDB RADICA LA

CLASE 
de la 

TXCÁNTB vacante.

SDELDO 
legal

Pesetas

«TRIB0C10NK

Pesetas.

Caspe............ ......

Provincia de Zaragoza 
D« NIÑOS

1.100 275

Alagón................
DE NIÑAS

1.100 275

Tarazona..............
DE PÁRVULOS

1.100 275
La Almunia........ 1.100 275

Haro . ..............  ,

Provincia de Logroño. 
DE NIÑAS

1.000 Las legales

_ , DB NIÑOS 
Pamplona (Auxiliaría de 

la graduada).       > 
Tudela  Elemental.. Í
_ , d e  n iñ a s  
Pamplona (Auxiliaría de 

la graduada)  » ;

1.375 No tiene.
1.100 Las legales

Calenda.

Proeincia de Teruel.
DE NIÑOS

■........... Elemental..

1,375 No tiene.

1.100 Las legales
Zaragoza 28 de Octubre de 1903.—El Rector, Vicente 

hornea.

SECCION SEA

D. Pablo Martínez Martínez, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de la villa de Vera:
Certifico: Que la Corporación munic pal de la 

misma, en Junta de asociados del día 22 del últi
mo pasado Septiembre, al votare! presupuesto mu
nicipal ordinario para el próximo ejercicio de 1901 
acordó gravar con un impuesto módico las especies 
paja y leña no tarifarias para el general de consu
mos para con su importe nivelar dicho presupuesto 
y al disponerlo así como único recurso aprobó la 
siguiente tarifa para su exacción:

| 1.456'68

Articulo».
Unidades

Kitogt.

PRECIO 
medio 
de la 

unidad.

Pelel ai.

Arbitrio

Peieias

Consumo 
calculado 
duraute el 

año.

Kilogramos

Producto 
anual

—
Plsetai |

Paja............. 100 2

4

0*50

1

100.000

96.168

500

9.')6‘68Leña.......... 100

To t a l .

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en 
cumplimiento de lo acordado, libro la presente vi
sada y sellada por el Sr. Alcalde en Vera de Mon- 
cayo^á 2^6 Noviembre de 1903.—Pablo Martínez. 
—V. B.°—El Alcalde, Raimundo Martínez.

La plaza de Practicante en Cirugía menor de es
te pueblo, se halla vacante; con la dotación de qui
nientas cincuenta pesetas anuales, más lo que le 
produzcan las barbas, según costumbre de años 
anteriores, cobrado todo por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus instanoias á esta Al- 
oaldú en el término de ocho días, pasados los oua- 
les se proveerá.

Abanto 4 de Noviembre de 1903.—El Alcalde 
ejerciente, José Marco.

Por espacio de ocho días se hal larán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, los repartos dé 
as contribuciones de rústica y pecuaria y el de ur

bana, asi como la matrícula industrial, formados en 
este pueblo para el año 1904, á los efectos de recla
mación.
p n6rdo^ 4 m Noviembfe de 1903.—El Alcalde, 
“. U., Pedro Molinos.

El Ayuntamiento y Junta de asociados ha acor
, dado proceder al arriendo en pública subasta, á ven

ta libre, para cubrir f 1 cupo de consumos y sus re
cargos en el año 1904.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Con
sistorial el día 30 del actual, á las diez de su maña- 
Da; de serlo sin efecto, se celebrará la segunda el 
(na 10 de Octubre próximo, á la misma hora; y de 
d o  dar resultado, se procederá al arriendo con la 
exclusiva délos grupos de líquidos y carnes, tenien
do lugar las subastas en los días 18, 24 y 28 del 
propm mes de Octubre, á las diez de su mañana, 
< d la ba a Consistorial, y para uno y otro arriendo 
regirán los pliegos de condiciones obrantes en la 
Decretaría de la Corpoi ación.

Luesia 22 de Septiembre de 1903.—El Alcalde 
ejerciente, Tomá* Calvo.

Los repartimientos de rústica y pecuaria y el de 
urbana, para el año 1904, así como la matrícula in
dustrial para dicho año. se hallan expuestos ai nú- 
bhco, por espacio de quince días, en la Secretaria 
del Ayuntamiento, con objeto de oir reclamaciones 

b ariete 29 de Octubre de 1903.-E1 Alcalde Se^ 
bastían i ustero. ’

Se hal la vacante una de las plazas de Médico de 
la beneficencia municipal de esta villa, la que se 
proveerá mediante concurso entre los Doctores ó 
Licenciados en Medicina que la soliciten, dentro 
del te, mino de treinta días, á contar desde la inser
ción deeste anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Pi'Dnnuiu: 8Ü dotación consiste en .a cantidad anual 
de íOU pesetas, y el contrato se hará por cuatro 
anos. 1 v

Los aspirantes elevarán sus instancias á esta AL 
caíala acompañadas del título profesional ó copia 
Lhacientedel mhmu y habrán d- justificar que 
han sido durante cuatro curs.-s académicos alum
nos internos de la Facultad de Medicina por opo
sición, o llevan cuatro años por lo menos en el ejer
cicio de la profesión, y que no exceden de cuaren
ta y cinco de edad.

La Almunia 8 de Noviembre de 1903.—El AL 
calde, Mateo Martínez.

SEOUlUN SBPT1MA 
ju z g a d o s  d e  pr ime r a  in s t a n c ia

.. La Almunia.
D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de instrucción de La

Almunia:

M.C.D. 2022



748 BOLETIN OFICIAL

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 
á Avelina Cavero Martín, de veintiocho años de 
edad, soltera, sin profesión, ganseante, con resi
dencia en Oviedo, sin que consten más datos, para 
que dentro de nueve días comparezca ante este 
Juzgado á ratificarse en la declaración de perdón 
que consta en la escritura que otorgó en la villa 
de Alagón el 8 de Septiembre último; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 

haya lugar. .
Dado en La Almunia á treinta y uno de Octu

bre de mil novecientos tres.—Miguel Sáiz. L1 
Actuario, Florencio Moya.

D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de instrucción de La

Almunia: , ,
Hago saber: Que para pago de costas y demas 

responsabilidades pecuniarias que le fueron impues
tas á Vicenta Arana Torres, en causa sobre engaño, 
se saca á la venta en pública subasta: ,

Un campo-olivar, regadío, sito en los términos 
de Pedrola, partida de la Fila de la Horca de tres 
hanegas y cuatro almudes de tierra; lindante a 
Norte y Saliente con camino de herederos, al l\¡e- 
diodía con Javier Arpal y al Poniente con riego: 
tasado en quinientas pesetas. . . .,

Las personas interesadas en su adquisición con- 
onrriráu en la Sala-audiencia de este Juzgado y en 
la del municipal de Pedrola el día once de Diciem
bre próximo, á las diez de su mañana, a donde se 
rematará en favor del más ventajoso postor V se ad
vierte que no hay títulos de propiedad de dicha 
finca; que para tomar parte en la subasta habí a de 
depositarse previamente en la mesa del Juzgado e 
diez por ciento del importe de la tasación y que no 
ae admitirá postura que no cubra las dos terceias 
partes de dicha tasación. .

Dado en La Almunia á dos de Noviembre de mil 
novecientos tres.-Miguel 8áiz.-El Actuario, B lo- 

rencio Moya. _

JUZGADOS MUNICIPALES

Daroca.
D. Manuel Esquíu Amor, Juez municipal suplente 

de la ciudad de Daroca:
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

á que fue condenado D. Román García Moreno en 
inicio verbal civil contra el mismo, interpuesto,por 
f) Faustino Gil Lidón, se saca á la venta en publi
ca subasta, que tendrá lugar el día 23 del actual, 
á las diez y treinta, en la Sala audiencia de es -e 
Juzgado, sito en la planta baja de la Casa de la ciu
dad, la finca siguiente:

Una casa, sita en esta ciudad y su plaza de ban- 
to Domingo, numerada con el dieciseis, de cincuen
ta metros y cincuenta centímetros de extensión su
perficial, con su correspondiente corral contiguo de 
quince metros; confrontante todo por su dereclu 
entrando con casa de Turnas Poyato, por su iz- 
quie^acon otra de D. Camilo Lorente y por su 
espalda con la de Jacoba Esteban: valorada en m i 
trescientas veinticinco pesetas sesenta y cinco cén

timos.
Siendo de advertir: '
1 .* Que para tomar parte en la subasta debe-

rán previamente los señores licitadores depositar 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al cinco por ciento del avalúo de la finca 

que se vende. .
2 .° Que no se admitirá postura que no ouora 

las dos terceras partes de la tHsaoión; y
3 .° Que no constan los títulos de propiedad, 

por lo que el señor rematante, tendrá que adqui
rirlos en ¡a forma establecida en las vigentes dis

posiciones.
Dado en Daroca á tres de Noviembre de mil no

vecientos tres—Manuel Esquíu.—P. S. M., Juan 
Antonio Andróu.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza. ,
D. Florencio Latorre Rauz, primer Teniente del re

gimiento de infantería de Gerona, número vinti- 
dós, Juez instructor del expediente que por deser
ción se instruye al soldado de este regimiento
Domingo Monsegur Martín: ,
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á dicho soldado, para que comparezca ante este 
Juzgado, en el Castillo de la Aljafería de Zarago
za, en el término de treinda días, omíta los á partir 
de la publicación de la presente reqm itona en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. (i.), 
exhorto á las y requiero Autoridades y en mi nom
bre les suplico, que practiquen activas diligencias 
para capturar al citado soldado, el cual remitirán 
preso á mi disposición, caso de ser habido ó que se 

presentase. , .. ,
Señas. —Domingo Monsegur Martin, es hijo de 

Justo y de María, nacido en Arbut (Francia), ave
cindado en Zaragoza, de veinte anos y diez meses 
de edad, su profesión mozo de farmacia, de esta
tura un metro seiscientos treinta y ocho milíme
tros: Sus señas, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, producción buena, aire 
marcial, señas particulares ninguna. . 

Zaragoza tres de Noviembre de mil novecientos 
tres.—Florencio Latorre.   —.......

rAK1' H NO OF1ClAL
Sociedad aguas de Panticosa.

El Consejo de Administración ha acordado rea
lizar el veinte por ciento, último dividendo pasivo, 
cuyo pago deberá efectuarse en el domicilio social, 
Cuso, 87, entresuelo derecha, de nueve a doce de la 
mañana, durante los días del 27 al 31 de Diciembre 

próximo. . . .
Lo que se hace saber á los señores accionistas, 

quienes deberán presetar los títulos para la estam
pación del correspondiente cajetín y tener ademas 
en cuenta lo dispuesto en el art. 6. de los Esta

tutos. ,
Zaragoza 21 de Octubre de 1903.-Por acuerdo 

del Conejo de Administración, Clemente Herrana 
y Laín, Administrador general. 

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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